
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

DESARROLLO
4920 

ANUNCIO

 
La Concejala Delegada del Área de Fiestas, Turismo, Comercio y Hostelería Alcaldía
Presidencia, con fecha 27 de octubre de 2025, ha adoptado el siguiente:
 

DECRETO N.º 5715/2025

Vista la propuesta de bases reguladoras de convocatoria pública para la concesión de
autorizaciones para la exposición y venta en la feria de artesanía de Navidad de Huesca
2025-2026.
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 19 y siguientes de la Ordenanza reguladora de la
Venta Ambulante en el término municipal de Huesca.
 
Por todo ello, la Concejala Delegada del Área de Fiestas, Turismo, Comercio y Hostelería,
por delegación de la Alcaldesa otorgada mediante Decreto 2951/2023,
 

RESUELVE
 
PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria pública para la concesión de
autorizaciones para la exposición y venta en la feria de artesanía de Navidad de Huesca
2025-2026, cuyo texto íntegro figura en el expediente administrativo.
 
SEGUNDO.- Hacer pública la presente convocatoria mediante la inserción de anuncio en el
Boletín Oficial de Aragón (Sección VI.- Boletín Oficial de la Provincia de Huesca), así como
darle la máxima difusión posible a través de los distintos medios de comunicación.
 
Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso administrativo, ante al Juzgado de
lo contencioso administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 
Huesca, 27 de octubre de 2025. La Concejala Delegada del Área de Fiestas, Turismo,
Comercio y Hostelería, Nuria Mur Bescós.
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BASES REGULADORAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA 
FERIA DE ARTESANÍA DE NAVIDAD DE HUESCA 202  - 202  

ANEXO II. MEMORIA DE LA ACTIVIDAD 

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos/ Razón Social         NIF/CIF      

Representante Legal (Solo en caso de persona jurídica)    Cargo (administrador/a, apoderado/a�) 

Dispone de documento de Calificación Artesanal en vigor  

DATOS DE LA ACTIVIDAD
Nombre comercial Fecha inicio de la actividad artesana 

Productos objeto de exposición y venta en la Feria: (MARCAR UNA OPCIÓN) 

 productos artesanos en general 

 artículos relacionados con la Navidad (figuras y complementos del Belén, decoración 
navideña, elementos ornamentales navideños,�) 

 productos de alimentación envasados elaborados artesanalmente  

Relación detallada de los productos objeto de exposición y venta en la Feria 

Materiales y técnicas empleadas (Breve descripción del tipo de materia prima y procedimiento artesanal) 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 La persona firmante declara que los productos con los que participará en la Feria de Artesanía de 
 Navidad de Huesca responden: (MARCAR UNA OPCIÓN) 

 a una elaboración artesanal de autoría propia (realizados por el propio solicitante) 

 a elaboraciones artesanales de los siguientes artesanos: 

* IMPORTANTE: Esta memoria deberá ir acompañada de 3 fotografías de los productos objeto de venta

En Huesca, a  de 20 de 

Firma del/de la solicitante 

ILMO./ILMA. SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
El Ayuntamiento de Huesca, (en adelante, �Ayuntamiento�), con CIF nº P2217300I, y domicilio en Plaza de la Catedral 1, CP.- 22002, Huesca, tratará los datos 
personales facilitados con la finalidad de gestionar la solicitud para la concesión de ayudas dirigidas a la creación, mejora y consolidación de empresas, siendo la 
base que legitima dicho tratamiento el consentimiento del interesado. Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de servicios 
estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal o por razón de interés público. Los datos tratados son los estrictamente necesarios para 
la correcta consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de no facilitar dichos datos, el Ayuntamiento, no podrá garantizar la correcta gestión 
de la solicitud. El Ayuntamiento conservará los datos personales durante el plazo establecido legalmente o mientras pudiera serle exigible algún tipo de 
responsabilidad. En cualquier caso, el Interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, o limitación mediante petición escrita 
remitida a dpd@huesca.es. Asimismo, le informamos que tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de protección de datos.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CONDICIONES HIGIÉNICAS Y 
TÉCNICO-SANITARIAS  PARA LA ACTIVIDAD DE ELABORACIÓN Y 
VENTA DE COMIDAS PREPARADAS EN ESTABLECIMIENTOS NO 

PERMANENTES

DATOS DE LA ACTIVIDAD

Tipo de actividad 

DATOS DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN
NOMBRE  DEL TITULAR/RAZON SOCIAL: NIF / CIF 

Dirección: 
Municipio / Provincia: 

Código Postal: Teléfono: e-mail:

Datos de identificación del representante (Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe en representación del 
titular de la instalación)

Nombre del representante: NIF / CIF 

Cargo o representación (en caso de personas jurídicas): 

Dirección a efecto de notificaciones: Municipio / Provincia: 

Código Postal: Teléfono: e-mail:

Descripción de la actividad de venta
(Relación de los alimentos que se elabora y se venden)

Declaración Responsable

La persona abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que la instalación de referencia cumple las 
condiciones técnico-sanitarias e higiénicas establecidas en la legislación de seguridad alimentaria vigente(1) y se 
compromete a llevar a cabo un programa de autocontrol basado en las prácticas higiénicas correctas durante el 
ejercicio de la actividad indicada

En , a  de de 202

Fdo.

Decreto 131/2006

ILMO/ILMA. SR/SRA. ALCALDE/ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
la Catedral 1, CP.- 22002, Huesca, tratará los

datos personales facilitados con la finalidad de gestionar la solicitud para la concesión extraordinaria de ayudas dirigidas al sector del servicio de taxi de la
ciudad de Huesca, siendo la base que legitima dicho tratamiento el consentimiento del interesado. Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros
prestadores de servicios estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal o por razón de interés público. Los datos tratados
son los estrictamente necesarios para la correcta consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de no facilitar dichos datos, el
Ayuntamiento, no podrá garantizar la correcta gestión de la solicitud. El Ayuntamiento conservará los datos personales durante el plazo establecido
legalmente o mientras pudiera serle exigible algún tipo de responsabilidad. En cualquier caso, el Interesado podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, o limitación mediante petición escrita remitida a dpd@huesca.es. Asimismo, le informamos que tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de protección de datos. 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca31 Octubre 2025 Nº 206

14280 CSVOT9N0EF56VKOANBOP

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2025-10-30T13:19:19+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provinccial de Huesca




